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OFICIO N° 063 -2024 -PR 

Señor 
ALEJANDRO SOTO REYES 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 033 -
2024-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de Arequipa, Ayacucho, 
Cusco, Huánuco, Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOL ARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 
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DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA 
EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS 

DE AREQUIPA, AYACUCHO, CUSCO, HUÁNUCO, HUANCAVELICA, ¡CA, 
MOQUEGUA Y PASCO, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE 

INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 005-2024-PCM, publicado en el Diario 
Oficial El Peruano el 30 de enero de 2024, se declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de Arequipa, Ayacucho, Cusco, 
Huánuco, Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para 
la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 68.5 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, en concordancia 
con el numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 9 de la "Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro 
Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 
de Desastres - SINAGERD", aprobada mediante el Decreto Supremo N° 074-2014-
PCM; la Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente presenta de oficio ante 
el Consejo de Ministros la declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición de 
peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa comunicación de la situación y 
propuesta de medidas y/o acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (iNDECI); y, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 8 y 15 de la acotada norma, la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia es presentada al INDECI, quien emite la opinión respecto a su procedencia; 

Que, mediante Oficio N° 000284-2024-INDECl/JEF INDECI, de fecha 21 de 
marzo de 2024, el Jefe del INDECI, teniendo en consideración el Oficio N° D000057-
2024-PCM-SGRD, de fecha 18 de marzo de 2024, de la Secretaría de Gestión del 
Riesgo de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros, respecto a la prórroga 
del Estado de Emergencia declarado por Decreto Supremo N° 005-2024-PCM; presenta 
el Informe Situacional N° 000013-2024-INDECl/DIRES, de fecha 21 de marzo de 2024, 
emitido por el Director de Respuesta de la indicada entidad, en el que opina 
favorablemente sobre la procedencia de la prórroga del citado Estado de Emergencia, 
por un plazo de sesenta (60) días calendario; 
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""'"'"€ 'Ciar para la elaboración del Informe Situacional N° 000013-2024-
INDECl/DIRES, el INDECI ha tenido en consideración el sustento contenido en: (i) el 
Informe Técnico N° 000760-2024-INDECl/DIREH, de fecha 11 de marzo de 2024, 
emitido por la Dirección de Rehabilitación del INDECI; y, (ii) el Informe Técnico de 
Situación de Emergencia N° 022-21/3/2024/COEN-INDECI de fecha 21 de marzo de 
2024, emitido por el COEN, administrado por el INDECI; 

Que, en el Informe Situacional N° 000013-2024-INDECl/DIRES, la Dirección de 
Respuesta del INDECI señala que, dada la magnitud de la situación identificada en 
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Arequipa, Ayacucho, 
Cusco, Huánuco, Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; y, habiéndose identificado acciones 
pendientes de culminar principalmente en lo correspondiente a la implementación de 
soluciones habitacionales, el abastecimiento de agua apta para el consumo humano, 
entre otras; se hace necesario continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, asimismo, el mencionado Informe Situacional señala que, para las acciones 
a desarrollarse durante la prórroga del Estado de Emergencia solicitada, los Gobiernos 
Regionales de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, Ica, Moquegua y 
Pasco y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento 
del INDECI y la participación del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio del Interior, del Ministerio de 
Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto les 
corresponda, continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentados en los estudios técnicos de las 
entidades competentes; 

Que, adicionalmente, el citado Informe Situacional señala que la capacidad de 
respuesta de los Gobiernos Regionales de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, 
Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco continúa sobrepasada; por lo que, se hace 
necesario continuar con la intervención técnica y operativa de las entidades del 
Gobierno Nacional. Por dicha razón, la Dirección de Respuesta del INDECI opina que 
es procedente la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos de Arequipa Ayacucho, Cusco, Huánuco, 
Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo N° 005-
2024-PCM, por el plazo de sesenta (60) días calendario, teniendo en consideración la 
naturaleza de las acciones pendientes de ejecutar y la complejidad de solución, lo que 
permitirá continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, se 
cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres de 
la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el plazo de vigencia del Estado 
de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo N° 005-2024-PCM; y, 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 
resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, 
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Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD); el Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 048-2011-PCM; y, la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada por el 
Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y con cargo a dar cuenta al 
Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de 

los departamentos de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, lea, 
Moquegua y Pasco, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del 
presente decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo N° 005-2024-PCM, 
por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 31 de marzo de 2024, con la 
finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
Los Gobiernos Regionales de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, 

Huancavelica, Ica, Moquegua y Paseo, y los gobiernos locales comprendidos, con la 
coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la 
participación del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y 
elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente decreto supremo, se 

financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 
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Artículo 4.-Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la Ministra de Desarrollo 
Agrario y Riego, el Ministro del Interior y el Ministro de Defensa. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los, veintisiete días del mas de marzo 
del ario dos mil veinticuatro. 

BOLUARTE 
Presidenta de la República 

MALTER ENRUEM11JOtI.LO CHAVE2 
Minist tfé Defensa 

. 

orilla de swidamnstden y urente* tm ai 
VICTOR MANUEL TORRES FALCÓN 

Ministro del Interior 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 2 de abril de 2024 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. ID) del artículo 
92-A del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto Supremo N° 033-2024-PCM a las 
Comisiones de: 

1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, 
2. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; 
Para su estudio dentro del plazo improrrogable de 
quince días útiles. 

GIOVANNI FOR 
Oficial r 

41914/MMO DE EKkEtLiCA 
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ANEXO 

DISTRITOS DONDE SE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA POR IMPACTO DE 
DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES 

DEPARTAMENTO PROVINCIA o DISTRITO 

AREQUIPA CAYLLOMA 1 HUAMBO 

AYACUCHO 

CANGALLO 2 CHUSCHI 

HUANTA 

3 LLOCHEGUA 

4 CANAYRE 

5 SIVIA 

LA MAR 6 SANTA ROSA 

LUCANAS 
7 AUCARA 
8 SAN PEDRO DE PALCO 

PARINACOCHAS 9 CHUMPI 

PAUCAR DEL SARA SARA 

10 MARCABAMBA 
11 COLTA 
12 PARARCA 
13 SARA SARA 

VILCAS HUAMAN 14 HUAMBALPA 

CUSCO CHUMBIVILCAS 15 VELILLE 

HUANCAVELICA 

• ACOBAMBA 

16 ACOBAMBA 
17 ANTA 
18 CAJA 

ANGARAES 

19 ANCHONGA 
20 CHINCHO 
21 CONGALLA 
22 HUANCA-HUANCA 

CASTROVIRREYNA 
23 AURAHUA 

24 SANTA ANA 

CHURCAMPA 
25 LOCROJA 
26 PAUCARBAMBA 

HUANCAVELICA 

27 ASCENSION 
28 HUANCAVELICA 

29 HUANDO 

30 HUAYLLAHUARA 

31 LARIA 

HUAYTARA 
32 HUAYACUNDO ARMA 

33 QUITO-ARMA 

TAYACAJA 

34 ANDAYMARCA 

35 DANIEL HERNANDEZ 

36 SALCAHUASI 

37 S URCU BAMBA 
38 TINTAY PUNCU 
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HUANUCO 

DOS DE MAYO 39 CHUQUIS 

HUANUCO 
40 AMARILIS 
41 RILLCO MARCA 

LEONCIO PRADO 

42 CASTILLO GRANDE 
43 HERMILIO VALDIZAN 
44 WYANDO 

MARAÑON 45 CHOLON 

PACHITEA 

46 CHAGLLA 
47 PANAO 
48 UMARI 

YAROVVILCA 49 APARICIO POMARES 

ICA NASCA 50 CHANGUILLO 

MOQUEGUA 

GENERAL SANCHEZ 
CERRO 

51 QUINISTAQUILLAS 
52 UBINAS 

53 COALAQUE 

MARISCAL NIETO 
54 CUCHUMBAYA 

55 SAMEGUA 

PASCO 

PASCO 

56 SAN FRANCISCO DE ASIS DE 
YARUSYACAN 

57 HUACHON 

58 HUARIACA 

59  PALLANCHACRA 

DANIEL ALCIDES 
CARRION 

60 PAUCAR 

61 SANTA ANA DE TUSI 
62 VILCABAMBA 
63 YANAHUANCA 



DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA 
EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
AREQUIPA, AYACUCHO, CUSCO, HUÁNUCO, HUANCAVELICA, ICA, MOQUEGUA Y 

PASCO, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS 
PRECIPITACIONES PLUVIALES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA 

1.1 Identificación del problema público 

El Decreto Supremo N° 005-2024-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de enero 
de 2024, declara el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los 
departamentos de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, loa, Moquegua y Pasco, 
por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

Con el Oficio N° 000284-2024-INDECl/JEF INDECI, de fecha 21 de marzo de 2024, el Jefe del 
INDECI, teniendo en 'consideración el Oficio N° D000057-2024-PCM-SGRD, de fecha 18 de 
marzo de 2024, de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del Vicemlnisterio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, respecto a la prórroga del 
Estado de Emergencia declarado por Decreto Supremo N° 005-2024-PCM; presenta el Informe 
Situacional N° 000013-2024-INDECIIDIRES, de fecha 21 de marzo de 2024, emitido por el 
Director de Respuesta de la indicada entidad, en el que opina favorablemente sobre la 
procedencia de la prórroga del citado Estado de Emergencia, por un plazo de sesenta (60) días 
calendario. 

Con el Informe N° D00066-2024-PCM-SGRD-SST, de fecha 22 de marzo de 2024, la Secretaría 
de Gestión del Riesgo de Desastres del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, emite opinión favorable sobre la viabilidad del 
pronunciamiento emitido por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y recomienda se 
tramite la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia mencionada. 

1.2 Análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad del proyecto normativo 

Los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Perú establecen que la defensa de la persona 
humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado y que toda persona tiene derecho a la 
vida, a su integridad moral, psíquica y física, y a su libre desarrollo y bienestar. Asimismo, el 
artículo 44 de la Carta Magna dispone que son deberes primordiales del Estado, defender la 
soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad. 

La Declaratoria de Estado de Emergencia constituye una institución del Régimen de Excepción 
Constitucional, que en los aspectos vinculados con los desastres y calamidades que de modo 
recurrente se producen en el país, establece las condiciones jurídicas necesarias para la 
ejecución de una serie de acciones articuladas en el marco del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, con el fin de prevenir los efectos de un peligro inminente, o cuando los 
daños ocasionados por los desastres de cualquier índole comprometen total o parcialmente un 
área física y/o aparato productivo de servicios e infraestructura de un ámbito geográfico, o 
cuando las condiciones de vulnerabilidad existentes determinan la necesidad impostergable de 
garantizar una respuesta oportuna del Estado, en salvaguarda de la población y el patrimonio 
público y privado del país. 

El numeral 3.4 del artículo 3 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema 
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Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SINAGERD'', aprobada por Decreto Supremo N' 
074-2014-PCM, define el Desastre como el "conjunto de daños y pérdidas en la salud, fuentes 
de sustento, hábitat físico, infraestructura, actividad económica y medio ambiente, que ocurre a 
consecuencia del impacto de un peligro o amenaza, cuya intensidad genera graves alteraciones 
en el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la capacidad de respuesta regional 
y local para atender efiramente sus consecuencias, pudiendo ser de origen natural o inducido 
por la acción humanan. 

Conforme al artículo 137 de la Constitución Política del Perú, corresponde al Presidente de la 
República, con acuerdo del Consejo de Ministros, decretar el Estado de Emergencia por plazo 
determinado en todo el territorio nacional o en parte de él, dando cuenta al Congreso de la 
República o a la Comisión Permanente, en caso de catástrofe o de graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación, entre otros. 

Conforme a lo establecido en el numeral 68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, en concordancia con el numeral 5.3 del artículo 5 y el 
numeral 9.2 del artículo 9 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada mediante el Decreto 
Supremo N° 074-2014-PCM; la Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente 
presenta de oficio ante el Consejo de Ministros la declaratoria de Estado de Emergencia ante la 
condición de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa comunicación de la 
situación y propuesta de medidas y/o acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI); y, de conformidad con lo establecido en los artículos 
8 y 15 de la acotada norma, la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia es presentada al 
INDECI, quien emite la opinión respecto a su procedencia. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 17 de la "Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley 
N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SINAGERD"; el INDECI 
emite opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia y remite el expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Para la elaboración del Informe Situacional N° 000013-2024-INDECl/DIRES, el INDECI ha tenido 
en consideración el sustento contenido en: (i) el informe Técnico N° 000760-2024-
INDECl/DIREH, de fecha 11 de marzo de 2024, emitido por ia Dirección de Rehabilitación del 
INDECI; y, (ii) el Informe Técnico de Situación de Emergencia N° 022-21/3/2024/COEN-INDECI 
de fecha 21 de marzo de 2024, emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
(COEN), administrado por el INDECI. 

Mediante el Informe Situacional N° 000013-2024-INDECl/DIRES, la Dirección de Respuesta del 
INDECI señala que, dada la magnitud de la situación identificada en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huanuco, Huancavelica, Ica, 
Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; 
y, habiéndose identificado acciones pendientes de culminar principalmente en lo correspondiente 
a la implementación de soluciones habitacionales, el abastecimiento de agua apta para el 
consumo humano, entre otras; se hace necesario continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

Asimismo, de la información que obra en el expediente y lo señalado por la Dirección de 
Respuesta del INDECI se desprende que, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; han culminado 
con la ejecución de sus intervenciones y/o que las que aún tiene pendiente son de carácter 
regular que no requieren la prórroga de Estado de Emergencia para su culminación, 
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El citado Informe Situacional precisa que, para las acciones a desarrollarse durante la prórroga 
del Estado de Emergencia solicitada, los Gobiernos Regionales de Arequipa, Ayacucho, Cusco, 
Huánuco, Huancavelica, lea, Moquegua y Pasco y los gobiernos locales comprendidos, con la 
coordinación técnica y seguimiento del INDECI y la participación del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas, en 
cuanto les corresponda, continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios técnicos de las entidades competentes. 

Adicionalmente, el citado Informe Situacional señala que la capacidad de respuesta de los 
Gobiernos Regionales de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, lea, Moquegua 
y Pasco continúa sobrepasada; por lo que, se hace necesario continuar con la intervención 
técnica y operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por dicha razón, la Dirección de 
Respuesta del INDECI opina que es procedente la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Arequipa 
Ayacucho. Cusco, Huánuco, Huancavelica, lca, Moquegua y Paseo, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo N° 
005-2024-PCM, por el plazo de sesenta (60) días calendario, teniendo en consideración la 
naturaleza de las acciones pendientes de ejecutar y la complejidad de solución, lo que permitirá 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, se cuenta con la opinión 
favorable de la Secretaria de Gestión del Riesgo de Desastres de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 

1.3 Precisión del nuevo estado que genera la propuesta 

La propuesta normativa tiene por objeto prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, 
Huancavelica, lca, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, con la finalidad de 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. 

De acuerdo con el Informe Situacional N° 000013-2024-INDECl/DIRES, las acciones por realizar 
en el marco de la referida prórroga de Estado de Emergencia, según corresponda, son las 
siguientes: 

I. ACCIONES POR REALIZAR 

(-• ) 

a. SECTOR DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

Continuar con la entrega de insumos agropecuarios. 

b. SECTOR VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

Continuar brindando apoyo con maquinaria y equipos, dentro del marco de su 
competencia en caso sea necesario. 
Continuar proporcionando las soluciones habitacionales, entre otras. 
Continuar brindando la asistencia técnica al gobierno regional, gobiernos locales, 
en la evaluación de infraestructura de saneamiento y de viviendas, en la 
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implementación de soluciones temporales de abastecimiento de agua apta para el 
consumo humano y en la recuperación de los sistemas de saneamiento. 

c. SECTOR DEL INTERIOR 

Policía Nacional del Perú 

Continuar proporcionando y garantizando la seguridad y orden público, en el ámbito 
geográfico determinado, de ser necesario. 
Continuar apoyando en la atención de la emergencia, en coordinación con las 
entidades involucradas, de ser necesario. 

d. SECTOR DEFENSA 

INDECI 

Continuar proporcionando Bienes de Ayuda Humanitaria a los pobladores 
damnificados y afectados de la zona en base a la Evaluación de Daños y Análisis 
de Necesidades -EDAN, de ser necesario, a pedido del Gobierno Regional. 
Continuar brindando el asesoramiento técnico y seguimiento de las acciones a 
desarrollarse en la zona, a través del Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional - COEN, la Dirección de Rehabilitación, la Dirección de Respuesta y las 
Direcciones Desconcentradas DDI del INDECI de las diferentes regiones. 

e. GOBIERNOS REGIONALES 

Continuar promoviendo que las autoridades locales apliquen los planes de 
evacuación, estableciendo a las familias en zonas seguras. 
Continuar dirigiendo y manteniendo en sesión permanente a los Grupos de Trabajo 
y Plataforma de Defensa Civil de su jurisdicción, coordinando con los organismos 
públicos y no públicos que la integran, garantizando su eficiente funcionamiento. 
Continuar con la consolidación del padrón de las familias damnificadas a 
consecuencia las intensas precipitaciones pluviales. 
Continuar proporcionando Bienes de Ayuda Humanitaria, a las personas 
damnificadas, en coordinación con los Gobiernos Locales comprendidos. 
Continuar implementando las actividades de emergencias señaladas en el anexo 1 
del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-PLANAGERD; vinculadas 
con la atención de la emergencia, según corresponda, en el marco de sus 
competencias. 
Continuar con el seguimiento de la atención a través de su Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional - COER, y coordinando con los Centro de Operaciones de 
Emergencia - COE de los Gobiernos Locales, para la validación de los informes y el 
registro de daños en el Sistema de Información Nacional para Respuesta y 
Rehabilitación - SINPAD. 
Continuar elaborando y ejecutando la reubicación temporal, en caso que los 
gobiernos locales lo requieran y no cuente con la capacidad necesaria. 

f. GOBIERNOS LOCALES 

- Continuar con la ejecución los planes de evacuación, estableciendo a las familias 
en zonas seguras 
Continuar con las actividades de educación y sensibilización a la población. 
Continuar dirigiendo y manteniendo en sesión permanente a los Grupos de Trabajo 
y Plataforma de Defensa Civil de su jurisdicción, coordinando con los organismos 
públicos y no públicos que la integran, garantizando su eficiente funcionamiento. 

- Continuar manteniendo Activado el Centro de Operaciones de Emergencia - COE 
Provincial o Distrital según corresponda. 
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Continuar con la distribución de bienes de ayuda humanitaria, en coordinación con 
el gobierno regional. 
Continuar planeando, conduciendo, supervisando, participando y evaluando la 
ejecución de acciones de participación conjunta, para mejorar los Protocolos, 
Planes de Contingencia o de Operaciones pertinente. 
Continuar implementando las actividades de emergencias señaladas en el anexo .1 
del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-PLANAGERD; vinculadas 
con la atención del peligro inminente identificado, según corresponda, en el marco 
de sus competencias 
Continuar implementando los planes de evacuación, estableciendo a las familias en 
zonas seguras. 
Continuar proporcionando áreas de evacuación temporal/permanente, con bajo 
nivel de ríesgo, debidamente saneadas, en caso se prevea reubicación 
temporal/permanente de población. 

"(..) 

De conformidad con el artículo 21 de la "Norma Complementaria sobre Declaratoria de Estado 
de Emergencia, en el marco de la Ley N 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD, aprobada por Decreto Supremo N° 074-2014-PCM, el INDECI, debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a las recomendaciones y acciones 
inmediatas y necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno Regional yio 
los sectores involucrados, en el marco de la declaratoria de Estado de Emergencia aprobada, 
debiendo remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros, el informo de los respectivos 
resultados, así como de la ejecución de las medidas y acciones de excepción necesarias que 
correspondan durante la vigencia de la misma. 

En tal sentido, resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Arequipa Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, lea, 
Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, 
para continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
de respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, se cuenta con la opinión 
favorable de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del Viceministerio de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, con Informe N° D000066-2024-PCM-
SGRD-SST de fecha 22 de marzo de 2024. 

EXPOSICIÓN Y COTENIDO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

Las principales disposiciones del proyecto de Decreto Supremo son: 

El artículo 1, prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Arequipa Ayacucho, Cusco, Huánuco, 
Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo N° 005-
2024-PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 31 de marzo 
de 2024, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

• El articulo 2 dispone que, los Gobiernos Regionales de Arequipa Ayacucho, Cusco, 
Huánuco, Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco y los gobiernos locales 
comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas; 
continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
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deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y 
podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes. 

• El artículo 3 señala que la implementación de las acciones previstas en el presente 
decreto supremo, se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos 
involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

• El artículo 4 contempla el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros, de la 
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de la Ministra de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministro del Interior y del Ministro de Defensa. 

III. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUALITATIVOS DE LA NORMA 

La dación del dispositivo propuesto, permitirá continuar con fa ejecución de acciones 
complementarias de respuesta y rehabilitación ante la ocurrencia de intensas precipitaciones 
pluviales, en salvaguarda de la vida, salud, y medios de vida, y por ende beneficiará a la sociedad 
en su conjunto y al Estado, sumado a la adopción de medidas específicas por parte de las 
autoridades correspondientes, con la consecuente reducción de costos económicos para el 
erario nacional. 

La implementación de las acciones complementarias previstas en el decreto supremo, se 
financian con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de conformidad con 
fa normatividad vigente. 

IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

El dispositivo que se propone está enmarcado en el régimen de excepción Constitucional, que 
forma parte de las atribuciones del Presidente de la República y se ejecuta a través del Poder 
Ejecutivo, y en lo normado por la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley N°29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo 
N° 048-2011-PCM: y, la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia 
por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada por el Decreto Supremo N° 074-2014-
PCM; y, no deroga ninguna norma de la legislación nacional vigente; con el fin de cumplir con 
los preceptos constitucionales de protección de la vida humana y el patrimonio público y privado. 

Asimismo, este dispositivo legal no se encuentra comprendido en el Análisis de Calidad 
Regulatoria Ex Ante - AIR ex Ante, ello de conformidad con lo establecido en el subnomeral 8 
del numeral 28,1 del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que rige el 
Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la 
aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por Decreto Supremo N° 063-
2021-PCM. 

En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y se encuentra enmarcado en la 
normatividad de la materia. 

6 



El  

Peruano Fecha, 28/332024 01.58 

6 
- 

DECRETA 

NORMAS LEGALES Jueves 28 de marzo de 2024 /9 El Peruano 
Ruumpumvammumn.lumnontmulmoualuutu 

Articulo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos 

de algunas provincias de los departamentos de Ancash, 
Apurimac, Cusco, Huancavelica, Lima, Loreto y San 
Martín, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo N° 
012-2024-PCM. por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 2 de abril de 2024, con la finalidad 
de continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
Los Gobiernos Regionales de Áncash, Apurimac, 

Cusco. Huancavelica. Lima, Loreto y San Martín, y los 
gobiernos locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministeno del Interior, 
del Ministerio de Defensa. y demás instituciones públicas 
y privadas involucradas; continuarán con la ejecución de 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y ne cesadas, 
de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán sermodificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Defensa. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

DINA ERCIL IA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADR IANZÉN OLAYA 
Presidente del Consejo de Ministros 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa 

VICTOR MANUEL TORRES FALCÓN 
Ministro del Interior 

NANA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA 
Ministra de Vivienda. Construcción y Saneamiento 

ANEXO 

DISTRITOS DONDE SE PRORROGA EL 
ESTADO DE EMERGENCIA POR IMPACTO DE 

DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS 
PRECIPITACIONES PLUVIALES 

1 DEPARTAMENTO PROVINCIA te DISTRITO 

ANCASH 

HUARAZ I INDEPENDENCIA 
HUARI 2 UCO 

HUAYLAS 3 CAPAZ 

RECLRY 
4 11CAPAMPA 
5 RECUAY 

POMARAMDA 6 POPSIBAMBA 

DEPARTAMENTO PROVINCIA N° DISTRITO 

APURIMAC 

ABANCAY 7 CURAHUASI 
ANTABANBA 8 OROPESA 
AYMARAES 9 CAPAYA 

CHINCHEROS 
10  ANCO-HUALLO 
11 OCOOAMBA 

CUSCO 

CANAS 12 CI-ECCA 

CHUMBIVILCAS 
13 COLCUEMARCA 
14 LIVITACA 

CUSCO 15 SAN JERONIMO 

LA CON/ENDO4 
16 UMONASHANINKA 
17 VILLA KIP411AF11414 

HUAKCAVELICA ACOBAKEA 18 ROSARIO 

LIMA 

CANTA 
19 CANTA 
20 HU1ROS 

HUARAL 
21 SANIA CRUZ CE 

ANDAMARCA 
22 PACARAOS 

1-KMROCHIRI 
23 CHWA 
24 SANTA EULALIA 

HJALRA 25 SANTA LECNCR 
OYCN 26 OYON 

YAUYOS 
27 COLONIA 
28 LINO-IA 

LORETO 
MAYNA S 

29 PUNCHANA 
30 SAN JUAN BAUTISTA 

UCAYALI 31 SARAYACU 

SAN MARTIN 

BELLAVISTA 32 SAN RAFAEL 
LAMAS 33 CAYWRACH 

MOYO8AM3A 34 HABANA 

PICOTA 
35 PUCACACA 
36 SAN HILARION 

SAN MARTIN 
37 CI-IAZUTA 
38 PAPAPIAYA 
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Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos 
de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, 
Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, 
por impacto de danos a consecuencia de 
Intensas precipitaciones pluviales 

DECRETO SUPREMO 
N° 033-2024-P CM 

LA PR ESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 005-2024-PCM. 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de enero 
de 2024, se declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
~quipe, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, Ice, 
Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 68.5 del 
articulo 68 del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea 
el Sistema Nacional de Gestión dei Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo N° 048-
2011-PCM, en concordancia con el numeral 5.3 del artículo 5 
y el numeral 9.2 del artículo 9 de la "Norma Complementaria 
sobre le Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
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o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del (60) días calendario, teriendo en consideración la naturaleza 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - de las acciones pendientes de ejecuta- y la complejidad 
SINAGERD-, aprobada mediante el Decreto Supremo N° de solución, lo que permitirá continuar con la ilecución de 
074-2014-PCM; la Presidencia del Consejo de Miristros, mecidas y acciones de excepción, inmecietas y necesarias, 
excepcionalmente presenta de oficio ante el Consejo de de respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dcho 
Ministros la declaratoria de Estado de Emergencia ante efecto, se cuenta con la opinión favorable de la Secretaría 
la condición de peligro inminente o la ocurrencia de un de Gestión del Riesgo de Desastres de la Presidencia del 
desastre, previa comunicación de la situación y propuesta Consejo de Ministros; 
de medidas y/o acciones inmediatas que correspondan, Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
efectuada porel Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI); plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
y, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 15 mediante el Decreto Supremo N° 005-2024-PCM; y, 
de la acotada norma, la solicitud de prórroga del Estado de subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución de 
Emergencia es presentada al INDECI, quien emite la opinión medidas y a ccione s de excepción, inmediatas y n ece serias, 
respecto a su procedencia; de respuesta y rehabilitación que correspondan; resulta 

Que. mediante Oficio N° 000284-2024-INDECV necesario prorrogar el Estado de Emergencia en varios 
JEF INDECI, de fecha 21 de marzo de 2024. el Jefe del distritos de algunas provincias de los departamentos de 
INDECI, teniendo en consideración el Oficio N° D000057- Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, ha. 
2024-PCM-SGRD, de fecha 18 de marzo de 2024, de Moquegua y Paseo, por impacto de daños a consecuencia 
la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres de de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, respecto a sesenta (60) días calendario; 
la prórroga del Estado de Emergencia declarado por De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
Decreto Supremo N° 005-2024-PCM: presenta el Informe artículo 137 de la Constitución Politice del Perú; la Ley N° 
Situacional N° 000013-2024-INDECl/DIRES. de fecha 21 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la L ey N° 29664, 
de marzo de 2024, emitido por el Director de Respuesta Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de la indicada entidad, en el que opina favorablemente de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley N° 
sobre la procedencia de la prórroga del citado Estado de 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
Emergencia, por un plazo de sesenta (60) días calendario; de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto 

Que, para la elaboración del Informe Situacional N° Supremo N° 048-2011-PCM, y, la "Norma Complementaria 
000013-2024-INDECVDIRES, el INDECI ha tenido en sobre la Dedaratona de Estado de Emergencia por 
consideración el sustento contenido en. (i) el Informe Técnico Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley 
N° 000760-2024-INDECVDIREH, de fecha 11 de marzo de N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 
2024, emitido por la Dirección de Rehabilitación del INDECI; de Desastres - SINAGERD', aprobada por el Decreto 
y, (ii) el Informe Técnico de Situación de Emergencia N°022- Supremo N° 074-2014-PCM; 
21 2024/COEN-INDECI de fecha 21 de marzo de 2024, Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
emitido por el COEN, administrado por el INDECI; con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

Que, en el Informe Situacional N° 000013-2024-IN DEC V 
DIR ES, la Dirección de Respuesta del INDECI señala que, 
dada la magnitud de la situación identificada en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, 
Ica, Moquegua y Pasco, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; y, 
habiéndose identificado acciones pendientes de culminar 
principalmente en lo correspondiente a la implementación 
de soluciones habitacionales, el abastecimiento de 
agua apta para el consumo humano, entre otras; se 
hace necesario continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, asimismo, el mencionado Informe Situacional 
señala que, para las acciones a desarrollarse durante 
la prórroga del Estado de Emergencia solicitada, los 
Gobiernos Regionales de Arequipa, Ayacucho, Cusco, 
Hutinuco, Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco y los 
gobiernos locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del INDECI y la participación del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones 
públicas y privadas involucradas, en cuanto les 
corresponda, continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones yet evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo alas necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentados 
en los estudios técnicos de las entidades competentes; 

Que, adcionalmente, el citado Infame Situacional señala 
que la capacidad de respuesta de los Gobiernos Regionales 
de Arequipa. Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, 
lea. Moquegua y Pasco continúa sobrepasada, por lo que, 
se hace necesario continuar con la intervención técnica y 
operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por dicha 
razón, la Dirección de Respuesta del INDECI opha que es 
procederte la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia Artículo 4.- Refrendo 
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos El presente decreto supremo es refrendado por el 
de Arequipa Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, Ice, Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Vivienda, 
Moquegua y Pasco, por impacto de daños a consecuencia Construcción y Saneamiento, la Ministra de Desarrollo 
de intensas precipitaciones pluviales, dedarado mediarte el Agrario y Riego, el Ministro del Intenor y el Ministro de 
Decreto Supremo N° 005-2024-PCM, por el plazo de sesenta Defensa. 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia en varios 

distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, lea, 
Moquegua y Pesco, que se encuentran detallados en el 
Anexo que forma parte del presente decreto supremo, 
por impacto de darlos a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto 
Supremo N° 005-2024-PCM. por el término de sesenta 
(60) dlas calendario, a partir del 31 de marzo de 2024, 
con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. 

Artículo 2.-Acciones a ejecutar 
Los Gobiernos Regionales de Arequipa, Ayacucho, 

Cusco, Huánuco, Huancavelica, lea. Moquegua y Pasco. 
y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas; continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones ye! evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes. 

Articulo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se fhancia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
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Dado en la Casa de Gobierno, a los veintisiete días 
del mes de marzo del año dos mil veinticuatro 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA 
Presidente del Consejo de Ministros 

sENNIFER LIZETTI CONTRERAS ALVAREZ 
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa 

VICTOR MANUEL TORRES FALCON 
Ministro del Interior 

HAN LA PÉREZ DE CUEL LAR LUBIENSKA 
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

ANEXO 

DISTRITOS DONDE SE PRORROGA El 
ESTADO DE EMERGENCIA POR IMPACTO DE 

DANOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS 
PRECIPITACIONES PLUVIALES 

DEPARTAMENTO PROVINCIA N° DISTRITO 
AREQUIPA CAYLICIMA 1 HUANE0 

CANGALLO 2 CHUSCHI 
3 LLOCHEGUA 

HUAN111 4 CANAYRE 
5 SIVIA 

LA MAR 6 SAN1A ROSA 
7  AUCARA 

AYACUCHO 
LUCANAS 

8 SAN PERO CE PALCO 
PARINACOCHAS 9 CHUNPI 

10 MARCABAACA 

PAUCARDELSARA 11 COLIA 
SARA 12 PARARCA 

13 SARA SARA 
VILCASFAJAMAN 14 HUANEALPA 

CUCO CHUNEWILCAS 15 VELILLE 
16 ACOBAMBA 

ACOBANEA 17 ANTA 
18 CAJA 
19 ANCHONGA 
20 CHNCHO 

AKCARAES 
21 CCNGALLA 

22 HUANCA-HUAKCA 
23 AURAHUA 

— CASTROVIRREYNA 
24 SAN1AANA 
25 LOCRCuA 

CHURCALWA 
26 PAUCAR8AM3A 

FAJANCAVELICA 27 ASCENSION 
23 HUNNICAVELICA 

FILIANCAVEUCA 21 FILIANDO 
3) HUAYLLAHUARA 
31 LARA 

HUAY1ARA 
32 FILAYACUMMARMA 
33 QUITO-ARMA 
34 ANDAYMARCA 
35 DANIEL HERNANDEZ 

lAYACAJA 36 SALCAHUASI 
37 SURCL8AMBA 
38 11NTAYPUNCU 

0EPAR1ANENTO PROVINCIA W DISTRITO 
DOS DE MAYO 39 CHUQUIS 

HUANUCO 
40 AMARILIS 
--
41 PILLCO MARCA 
42 CAS11U.0 GRANDE 

LECNCIO PRADO 43 FERMLIOVALDIZAN 
HUANUCO 44 LUYANCO 

MARANON 45 CHOLCAN 
46 CHAGLLA 

PACHIlEA 47 PANAO 
48 LIMAR 

YARCMILCA 49 APARICIO POMARES 
la RASCA 50 CHANGULLO 

51 QUNS1AQUILLAS 
GENERAL 

SANCHEZ CERRO 52 URNAS 
53 COALAQUE MOOUEGUA 
54 CUCHUM3AYA 

MARISCAL NIETO 
55 SANEGUA 

SANFRANCISCODEASIS 56 DE YARUSYACAN 
pAsco 57 HJACHCN 

58 HJARACA 

PASCO 59 PALLANCHACRA 
60 PALLAR 

DANIEL ALCIOES 61 SANTAANA CE 1USI 
CARRION 62 VILCABAMBA 

63 YANAHUANCA 
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Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en los distritos de Tambopata, 
Inarnbari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata y en los distritos de 
Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 
de Manu del departamento de Madre de 
Dios 

DECRETO SUPREMO 
N° 034-2024-PCM 

LAPRESIDENTADE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el articulo 137 de la Constitución Poldica del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho articulo, entre los cuales, se encuentra el Estado 
de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f) del 
mismo artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia 
se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de sesenta 
días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como 


